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N« • • pnkUc«'l*ir¿«MljigM ni ¿IMÍMITM. 
Ejemplar corriente. 75 ctetlaMl. 
Idem atraMd«i¡l ,50 pM«tH 

Adv®r4®»claa. —1." Los ««ierca Alcaldes y Sacratarsos municipal«a eetán obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ida aim»TO da esto BOLITÍN OFICIAL en el sitio de eoitumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación d e í - ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios manicipales C B Í d a r á a d e coleccionar ordenadamente el BeLirÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamesstarias en ©1 BOLITÍH OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r t t d M -SUSCRIPCIONES.~a) Ayuntamientos, 160 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

«•«ales por esda ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecis&Ios, Juzgados msmdpal&s y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se-

«••trales, con pago adelantado. 
e) Reatantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales á 20 pesetas trimestrales, con pago adelanUdo. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) JuKgado» maaicipaías, «na peseta l í n e a . 

• d) Los demás, 1,50 p e s e t a s l i n e a , / 

isisterís de la Goberaacióii i 
ORDEN de 8 de Junio de 1949 por la 

que se convoca concurso volantarie 
de traslado entre médicos dé la plan
tilla de la LuchtL Antiüsnérea Nacio-

•• nal la plaza correspondiente a los 
Servicios Oficiales Antivenéreos de 
León 
limo. Sr.: Vacante en la plantilla dé 

destino de Médicos de la Lucha Anti
venérea Nacional la plaza correspon
diente a los Servicios Oficiales Anti-J 
venéreos de León. 
Este Ministerio de contOrmidad con 

lo dispuesto en la Orden de 5 de Ju
lio de 1948 ha tenido a bien convocar 
concurso voluntario de traslado en
tre Méücos de la expresada Lucha, 

activo servicio o en expectación 
de destino para la provisión de la 
mencionada vacante. 

Los aspirantes dispomdrán de u» 
Plazo de quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la pu-
Wicacién de la presente en el Boletín 
oficial del Estado, para presentación 
de instancias en el Registro de esa 
^rección General (plaza de España, 
Maérid). 

Conforme previene la norma pri-
de U Orden de 5 de Julio de 

c 8r Para la resolución del presente 
dadCUrSÓ regirá la rigurosa antigüe-

entre ios concursantes. 
0S efectos de su legal tramitación 

el expediente del presente concurso 
será sómel idé a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad. 

Lo digo a V. L para su con«cimien-
t® y efectos consiguientes. " 

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1949.--Pedro 

F. Valladares. 

limo. Sr. Director general de Sani
dad. 2011 

| liitiisíTMíáa irafiijil ' 
Maíin Aínióii^i i t l m 
Estadística de superficies. - Cam

paña 194-S-9 
Le incluyo adjuntas dos hojas de

claratorias para las süperficies que 
se explotan en ese Municipio con 
diferentes cultivos y aprovechamien
tos, referidas al 1.° de Mayo, con 

| «bjeto de que devuelva una debida
mente cumplimentada a esta Jefa
tura, y conserve la otra como copia 
en la documentación de esa Junta 
de su presidencia. 

Los datos con que han de rellenar
se comprenderán la totalidad de las 
fincas y parcelas radicantes en ese 

• Municipio, correspoadientes a cada 
cultivo o aprovechamiento, sin ate-
neise a la vecindad o residencia de los 
propietarios, cultivadores o arrenda
tarios. 

Por tratarse de una estadística que 

ha de referirse , a la situación del 
campo en 1,° de Mayo precisamente, 

i y porque en otras hojas declarato
rias similares se cumplimentarán 
datos posteriores referidos al 1.° de 
Septiembre, en las hojas que ahora 

| se les envían, no debe incluirse el 
| maíz, la alubia, las remolachas, lá 
'zanaheria, la patata, el melón, la 
sandía, el témate, el pimiento, el ta
baco, el cáñamo, la col, la alfalfa, el 

í trébol rejo, las praderas artificiales, 
I ni la huerta. 

Por el contrario, se incluirán los 
• garbanzos, en su totalidad, y tam-
¡ bién se incluirán, en los renglones 
libres del final del impreso,' el trigo 
para forraje y el altramuz para fo-

i rraje (aparte del trigo para ^rano y 
! el altramuz para grano). 

E n el cencepto «escaña», se in
cluirán las «barbillas» y las. «escan
das». Asimismo en el concepto «tran-
quillén», se' anotará el «morcajo» y 
la freomuña» y en general las mez
clas de trigo y de centeno, cual
quiera que sea el nombre con que se 
las denomine. 

Días guarde a V. muchos años. 
León, 6 de Junio de 1949.—El In

geniero Jefe, Uzquiza. _ 2005 

BISTRITfl MUERO SE 

A N U N C I O 

Linea eléctrica 
Don Elias González Alvarez, como 

apoderado de la Sociedad «Carbole-



ña, S. A.», explotadora de la mina. y ocho (4.902.188) pesetas con noven-
ffSan Luis», sita en Tortao, solicita ta y seis (96) céntimos. 
autorización para la construcción de 
una línea eléctrica coa destino a ta 
electrificación de sus instalaciones. 

La linea arrancará de la deriva
ción a 33.000 vóltios. que la E^SA 
tiene para las instalajciones de An
tracitas de Gaiztarro, S. A,, en las 
proximidades del Km. 28, Hm. 8 de 
la carretera de Ponferrada a La Es
pina, para terminar en las inmedia
ciones de la bocamina del primer 
piso de la miná. 

La longitud total es de 1.950 ra. 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso, 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la cuenta espe-
pecial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de setenta y 

• ocho mil quinientas treinta y dos 
(78.532) pesetas con ochenta y tres 
(83) céntimos. 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el-adjudicatario, una vez 

atravesando terrenos particulares y cerrado el remate, asciende a la can-
comunales y cruzando la citada ca- tidad de ciento cincuenta y siete mil 
rretera, el río Sil y er F. C de.Pon-l sesenta y cinco (157,065) pesetas, con 
ferrada a Villablino, Instalarán dos i sesenta y seis (66) céntimos. 
transfornaadores para bajar la; ten- rr Ó, J I . . 

NNRÍ , J 11.—plazos de la subasta-concurso sion a 220 voltios, uno en el cargade- ; 
ro dé 40 K\v. y otfo de 60 Kw. en la Las proposiciones para optar a la 
mina. La línea tendrá hilos de cobre subasta-concurso se admitirán ea la 
de 4 mm. de diámetr* y postes de 1 DeíeSación Sindical Provincial de 
madera de 8 m. de altura. Á León' durante treinta (30) días natu-

Lo que se anuncia al público para Iraies' contados a partir del siímieate 
que los que se crean perjudidaáos, i al de la publicación del presente 
pued-an presentar las reclamaciones1 anuacio en el Boletín Oficial del Es-
que consideren oportunas en el pía- tado> las doce horas del día eií 
zo de 30 días, estando en ese tiempo que se cierre diclio plazo, 
el proyecto a lá vista del público en Ei proyecto completo de las edifi-
ia Jefatura de Minas de León. j caciónes, el fíliego de condiciones 

Leén, 6 dé Junio de 1949.—Ei In-; técnicas en el. que se desarrolla todo 
geniero Jefe aceta!, (ilegible). 
1923 Núm. 42.8.-58,50 ptas. 

OBRA SIÑOML DEL HOfAR Y BE 
AiQDITESflIBA 

Anuncio de subasta-concurso 
La Delegacién Nacioaal de Sindi

catos de F. E . T. y dé las J. O. N. S., 
anuncia la subasjta-conciirs© de las 
obras de construcción de cient® dos 
(102) viviendas en León, acogidas a 
los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, y de las que es'Entidad construc-
t«ra la Obra Sindical del Hogar. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

/ —Datos de la subasta-concurso 
E l proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. Ramón Cañas del Ría. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatro millones 
novecientas dos mil ciento ochenta 

lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la cantrata, y el 
pliego de. condiciones ecQnómicas-
júrídicas generales y particulares que 
han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de León, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del 
Hagar^-Plaza de Gristino Marte, 4— 
y en el Instituto Nacional de Vivien
da—Marqués de Cubas, 21, Madrid—, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina. - =• 

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de León, a las doce horas del 
siguiente día de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos. 

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatari* en la 
Caja General de Depósitos de Ma
drid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la Cuenta especial 
de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quince 
días siguientes al de la publ icac ién 
de la adjudicación definitiva en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien

tes al de la constitución de la fian 
definitiva, el adjudicatario debe ^ 
formalizar mediante escritura p¿ 
blica el correspondiente contrato ^ 
ejecución de obras. 

Las obras se iniciarán dentro (Je 
los ocho días siguientes al de haber 
se firmado el anterior contrato, de 
hiendo quedar terminadas en UQ 
plazo de dieciseis (16) meses, a par 
tir del día de su comienzo. 

///.—Forma de celebrar la subtista-
concurso 

Los licitadores presentarán la do
cumentación para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica 
de la obra, la cual podrá ser formu
lada por medio ciel impreso que al 
efecto sé facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra sJ3, S, P.) y el 
otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económi
cas y los siguientes documentos: 

1. a Cédula persenal del licitador 
o, en su caso, del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2. * Escritura de constitución de 
la Saciedad licitadora. 

3. a Poder especial y suficiente 
para ' concurrir a ia subasta-con-
cuiso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisienal en la res
pectiva Delegación de Hacienda o, 
en su caso, en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 

5. ° Ultimo recibo de la contribu
ción. 

6. ° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pagó de la cuota sm-
dical. 

7. ° Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las incom
patibilidades establecidas por el Re»1 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928. 

8. ' Declaración,y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em 
pleados en la ejecución de las oor 
son de producción nacional j 
de 14 de Febrero de 19(̂ 7). 

9. ° Justificantes de eIlcoatr^aS 
al cemente en el pago de las Pr!̂ .oS 
y cuotas de los seguros y subsi 
sociales, e\ 

La Mesa estará presidida P0 
Delegado Provincial, com0 ¿ÓD 
el Asesor Jurídico de la Deleg* 
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dica^ provincial, Secretario Téc-
co y Arquitecto Asesor de la Obra 

¡radical del Hogar e laterrentor De-
1 ¿Q y un representante del Insti

lólo Nacional de la Viyipmda, y del 
aCto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda. 

Los s»bres que contengan las pro-
nosiciones "económicas de los con
cursantes rechazados( Articulo 01 del 
Reglamento da 8 de Septiembre de 
1939). se destruirán ante el Notario, 
precediéndose a continuación á la 
apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restanteSj adjudicándose la 
obra a la praposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá median
te sorteo. 

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un le 
trado en ejercicio en Leén. j 

Terminado el remate, si rio hay 
reclamacién, se devolverán a los 11-
citadores, los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose los que se refie 
rah a la proposición declarada más 
ventajosa. 

Si en el plazo señalado nó fiiere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará la adjudica
ción de las okras. 

El contrato dé la obra estará exen
to del 90 por 100 de los-Derechos 
reales y timbres correspondientes. 

León, a ocho de Junio de mil ñor 
védenlos cu í ten la y nueve.—El Se
cretario del Departamento del Hogar, 
Marcelino Robles.^-V.0 B.-: El Dele
gado Provincial de Sindicatos, (ile
gible). 
1961 Núm. 436.-280,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bmñeza 

simUbaASta de obras.—Este ExCelentí-
oúhr yuritaniient0 conveca subasta 
Huoiica para contratar las obras de 
Hjimentación de la calle o avenida 

de Rivera, con 
Sr A al.PrGíyecto redactado por el 
Wií?nUlp C-t0 municipal D. Luis 
i-H ~1C10 Gmsasola la'rórlu ,JUlsasola y aprobado por 
liPo d e ^ Ó Q municipal, bajo el 
ciendc «i 'ü7 Pesetas, a que as-

La c„l Presupuesto de contrata. 
Ca^ S .ta se celebrará en esta 
^bil-c c?sl^oriaL a los veinte días 
^ÓQ de I8!"6411®8 al de ^a publica-
^fcial d r i v anuncio en el Boletín 

1 astado, y a las doce horas. 

L i s proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta ai píe, y po
drán presentarse en la Secretaría 
municipal, en horas de diez a doce, 
todos los días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, hasta el anterior, inclusive, 
al de la celebración de la subasta. 

La Mesa, para la apertura de plie-
jgos, estará constituida bajo mi pre
sidencia o la del Teníante de Alcal
de en quién delegue, con asistencia 
del Notario de la ciudad, quien dará 
fe del acto. 

Con las proposiciones habrán de 
presentar los licitadores el resguar
do del depósito provisional, de pese
tas 16.454,52, que podrá hacerse en 
metálico, papel del Estado o cédulas 
del,Banco de Crédito Local de Es
paña. 

La fianza definitiva que deberá 
constituir el rematante será de igual 
cantidad a la del depósito provi
sional. 

Las proposiciones se harán a la 
baja sobre el tipo ele subasta, y si 
hubiera dos o más proposiciones 
iguales y más ventajosas" que las 
otras, se resolverá la igualdad por 
pujas a la llana. Transcurridos quin
ce minutos, si persistiera el empate, 
se decidirá por sorteo la adjudi
cación. 

Las obras dárán comienzo dehtro 
del mes siguiente a la fecha en que 
se comunique al rematante la adju
dicación definitiva. E l plazo de eje
cución será de un año. 

Los pagos se librarán mediante 
certificaciéa expedida por el Direc
tor Técnico,, por obra ejecutada, y 
una vez aprobadas por la Corpora
ción,municipal, serán satisfecha^por 
el Ayuntamiento y fondo que se re
caude de los contribuyentes afectos a 
estas obras por medio de contribu
ciones'especiales. 

Los pliegos de condiciones, pla
nos y demás antecedentes, estarán 
de manifiesto en la Sscretaría muni
cipal, durante el plazo y horas de 
oficipa a que se refiere este extracto. 

En todo lo no previsto se estará al 
trámite y cumplimiento de lo que 
preceptúa el Reglamento de 2 dé Ju 
lio de 1924 para los contratos muai-
cipales. 

Los gastos que se ocasionen por 
razón de publicación de anuncios, 
honorarios notariales y formaliza-
ción de contrato, incluyendo los de
rechos del Estado, serán de cuenta 
del adjudicatario de la subasta. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . vecino de , domi

ciliado e» calle o plaza de 
. . . ., hace al Ayuntamiento de esta 
ciudad la présenle proposición de 
contrata de las obras de pavimenta
ción de la calle o avenida del Gene
ral Primo de Rivera, según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado núm del día (del 

actual o próximo pasado), y el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provimeia n ú m . . . . , 
del día (del actual o próximo 
pasado). 

A tal efecto hace constar que se 
conforma en uu todo con los precios 
y condiciomes facultativas y «conó-
mico-administrativas que figuran en 
el expediente de dicha obra, de cuyo 
presupuesto de contrata ofrece una 
baja del . . . . (tanto por ciento en 
letra y guarismos). 

(Fecha, firma y rúbrica.) 
La Bañeza, a 3 dé Junio de 1949.— 

E l Alcalde, I. Santos. 
1902 Núm. 434.-160,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Párámo del Sil 

Habiendo solicitado el vecino de 
Páramo, D. Manuel Vázquez García, 
una parcela sobrante de vía pública, 
de cincuenta metros cuadrados (50), 
en la calle del Barredo, al S. de la 
casa de José Martínez y contigua a 
la misma, que linda: N., dicha casa; 
S., camino que va a Matalavilla; E . , 
tetreno común, y O., José Martínez, 
por acuerdo de este Ayuntamiento 
se expone al público, para oír recla
maciones durante el plazo de expo
sición, que será de quioce días, a 
fcontar de la publicaión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincial 

Páramo del Sil, a Sl de Mayo 
de 1949.-ErAlcalde, R. Rodríguez. 
1870 Núm. 431,-28,50 ptas. 

liMiistritlii it lisli^ 
« Juzgado mnmcipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado mitaicipal 
de León. 
Doy fe: Que el proceso de cogni

ción que se sigue en este Juzgado 
con el núm, 152 de 1949 y del que 
después se hará mérito, se dictó la 
sentencia, cuyo encab«zamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Leén 
a dos de Junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve. E l Sr . D, Aurolio 
Ballestero Benevides, Juez munici
pal de la misma: habiendo visto el 
presente proceso de cognición, se
guido a instancia de D. Eduardo 
García López, Procurador en nom
bre y representación de D, Primo 
Fernández González, m a y o r de 
edad, casado. Agente Comercial,y 
de esta vecindad, defendido por el 
Letrado D, Ruperto de Lucio Alon-

; so. contra «Unión de Abonos Mine-



rales, Sociedad Limitada», domici-1 do en virtud de denuncia formulada 
liada en Madrid, en r«clamación de 
tres mil pesetas, intereses Ugales y 
costas: 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada en los 
presentes autos por D. Eduardo Gar
cía López, Procurador en nombre y 
representación de D. Primo Farnán-
dez González, mayor de adad, casa
do, Agente Comercial y de esta ve
cindad, defendido ptr el Letrado 
D. Rfcperto de Luciaj contra «Unión 
de Abonos Minerales, Sociedad L i 
mitada»; domiciliada en Madrid, 
debo de condenar y condeno a la ci
tada entidad demandada a que tan 
luego sea firme esta sentencia, pague 
al demandante la cantidad de tres 
mil pesetas que le adeuda, importe 
de las comisiones a que la, demanda 
se refiere; asimismo a que abone a 
dicho demandanté el interés legal 
de dicha ca«tidad al cuatrt por cien
to anual, cuya caatidad de intereses 
será fijada en el período de ejecu 
ción de sentencia, más al pago de 
las¡costas dfel presente juicio. Se ra 
tífica el embargo dé los bienes del 
demandado que aparece practicado 
ea la diligencia de tal embargo, 
obrante al folio 26 vuelto de.estos 
autos. Y por la rebeldía en que se 
ha colocado dicha entidad deman 
dadad, aotifiquesele esta sentencia 
en la forma ordenada en la Ley, si 
el demandante «o opta p®r la noti 
ficación en persona de dicko de
mandado. Así, por está mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Aurelio Ballestero.-Rubricado. 

Para que conste y a fin de que le 
sirva de notificación a la Sociedad 
demandada, expido la presente en 
León a siete de Junio de mil nova-
cientos cuarenta y nueve.—Miguel 

^Torres. 
2012 Núra. 439.-71,00 ptas. 

por D, Antonio Carmona Salvador, 
mayor de edad, de profesión Inter-
ventor dé ruta de la Renfe, contra 
Eugenio Gutiérrez Herrero, de vein
tiún años de edad, soltero, labrador, 
natural y vecino de Sahelices del Río 
(León) sobre estafa por viajar sin el 
correrpondiente billete desde Saha-
gún a León. 

Parte dispositiva.-Fallo: Que debo 
condenar y condeno a Eugenio Gu
tiérrez Herrero, a la pena de cinco 
días de arresto y a la indemización a 
la compañía de cíenlo cuarenta y ocho 
pesetas con sesenta céntimos importe 
del billete más las costas del presen
te juicio,—Florencio Espeso.-r-Ru-
kricado.—Fué publicada en el mis-
mo día. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Eugenio Gutiérrez He
rrero hoy en Ignorado paradero y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido la 
presente visada por el Sr. Juez y se
llada con el de este Juzgado que fir
mo en Sahagún a aueve de Junio de 
mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Lucio Rodríguez. -V.0 J5.*: E l 
Juez Comarcal, Florencio Espeso. 

1975 

Cédulas de citación 
En virtud de lo dispuetto por 

Sr, Juez de instrucción de e«te 
íido en proveído de esta fecha {lic" 
tado en el sumario núm. 29 dt 1949' 
por quiebra fraudulenta, por U p^' 
senté se cita, llama y emplaza « 
inculpados Alfredo de Prado Baños 
de 30 años de edad, casa'do, iadas 
trial y vecino que fué de Cistieraa' v 
Vicente Andrés Santaiaarta, mayor 
de edad, industrial y vecino de Ma« 
drid, hoy en ignorado paradero, a 
fii^de que ea el término de diaz días 
com parezcaa ante este Juzgado da iis-
trucción al objeto de ser oídos tn el 
citado sumario, bajo apercibimieato 
que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar, 

Y para que sirva de citación a los 
referidos inculpados, expido y firmo 
la presente en Riaño, a seis de Junio 
de mil aoveciéntos cuarenta y nueve. 
— E l Secretario Judicial, Luis Sar
miento. 1974 

En virtud de lo acordado por el 
r. Juez C©marcal sustituto D, Ma-

. nuel Crispín, por resolucióa del día 
; de-hoy, se cita al perjudicado Félix 
González Prada, natural de San Lo-

; renZo, del Municipio de Ponftrrada, 

Juzgado Comarcal de. Sahagún 
Doa Lucio Rodríguez Domínguez, 

Oficial habilitado del Juzgado co
marcal de Sahagún en funciones 
de Secretario. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mencién, ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es c o m o si 
gue: En Sahagún a dos de Abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Vistos 
por D. Florencio E«peso Ciruelo, 
Juez.Comarcal de Sahagún y su co
marca los precedentes autos de jui 
c ío de faltas seguidos en este Juzga 

Requisitorias 
Por la presente, se deja sin efecto y actualmente en ignorado paradero, 

para que el próximo día seis del en
trante mes de Julio, á las once horas. 
concurra en la sala de audiencia de 
este Juzgado Comarcal, con el fin 

la requisitoria publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta proviacia de 
fecha 27 de Mayo pasado, llamando 
al procesado Francisco Posada Rive-
ro, por haber sido habido y preso. 
Asi lo dispase para cumplir orden de', de asisíir a la celebración del juicio 
la Superioridad dimanante de la ¡ verbal de faltas sobre lesiones que el 
causa núm, 31 de 1946, por hurto. | mismo sufrió, contra José Teixeira 

Dado en La Vecilla a 9 de Junio 
de 1949.— El Secreiario judicial, An
gel Cruz. 1971 

Correa; advirtiéndole que de no con
currir le parará el perjuicio « (Iue 
hubiere lugar en derecho. 

Fachal Nevo, José, de 37 años, Y para que sirva de citación al ex-

hijo de Pedro y Gloria, feriante, que jpresado perjudicado Félix González 
se supone debe encontrarse- por las | prada} se expide la presenté cédula 
provincias de León, Oviedo y Palen- _ , „i R^TPTIN OFI-F, . V ' • J J - para su inserción en el rJQLEiA" cía, comparecerá en termino de diez , . . 
días ante el Juzgado de Instrucción ; í 
de Astorga, con el fin de constituirse 
en prisión de la cárcel del partido, 
notificándole previameate auto de 

León, en 

procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria asi acordado en Su
mario núra. 57 de 1949 por estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso, será declarado rebelde. 

Astorga, 14 de Junio de 1949.—El 
Secretario Judicial, (ilegible). 
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para~su inserción en 
CÍAL de la Provincia 

LeirO, a once de Junio de D0 
_ E l Secrc-

2033 
cientos cuarenta y nueve 
íario, Gonzalo Frómesta, 

— L E O N — 

Imp. de la Diputacióa prorü 
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